
Llamado Profesor Adjunto (G3, 10 h) GD Nutrición Animal

Se solicita el llamado a oportunidad de ascenso por concurso de un cargo efecvo de Profesor Adjunto del

Dpto. de Producción Animal y Pasturas, GD Nutrición Aniimal, con radicación en Sayago (G3 10 hs

semanales), a parr de la toma de posesión (no antes del 1 de enero 2026) y por el término de 2 (dos)

años. El financiamiento será con fondos estructurales del DPAP.

El concurso se realizará de acuerdo con la normava vigente en base a la evaluación de los méritos de los

aspirantes y las pruebas correspondientes para el cargo de Profesor Adjunto de alta carga horaria. La

evaluación de méritos se hará de acuerdo con los criterios de evaluación para un cargo de alta dedicación

ya que se espera que el aspirante adquiera la misma en el desempeño de sus funciones

Tareas:

El aspirante tendrá responsabilidades en la enseñanza de grado en el curso obligatorio de tercer año de

la carrera de Ing. Agr. - Reproducción y Nutrición y en el Area de Formación Obligatoria (AFO) - II, así

como en enseñanza de posgrado en cursos en el área de sustentabilidad y eficiencia ecofisiológica de

sistemas ganaderos/lecheros pastoriles, área en la que se espera desarrolle su acvidades de invesgación

y extensión.

Requisitos

Los aspirantes deben tener tulo de doctorado. Se valorarán antecedentes de docencia e invesgación

con énfasis en los cursos de referencia.

Temario pruebas de oposición

 Primera prueba - Presentación de una clase teórica para estudiantes de grado del tercer ciclo o

de posgrado en temácas comprendidas en nutrición de rumiantes y sostenibilidad ambiental.

 Segunda prueba – Presentación de proyecto de invesgación relacionado con las áreas

previamente mencionadas

Posibles integrantes de un tribunal:

En el caso de que se requiera para iniciar el trámite, se sugiere en primera instancia para la evaluación de

los aspirantes un tribunal conformado por los Prof., Dr. Alvaro Simeone, Dra. Mariana Carriquiry, Dr.

Valenn Picasso, Dra. Elize VanLier, Dr. Jean Fedrigo
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